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TITOLI S.A. 

Guayaquil, 20 de Noviembre de 2013 

Señor 
Sr. Santiago Lladó Ferrer 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
AR UDI <b 

Tenemos la satisfacción de informarle que la honorable Junta de Accionistas de 
la compañía TITOL] S.A., celebrada el día de hoy, resolvió muy acertadamente 
reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por un periodo de 
CINCO AÑOS con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo usted administrará la compañía y ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial, extrajudicial de la compañía y 
según el artículo vigésimo séptimo del Estatuto de la compañía; los cuales 
constan en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Público 
del cantón Yaguachi, Ab. Segundo Zurita Zambrano, el 20 de Junio de 1996 e 
inscrita el 21 de agosto de 1296 en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Atentamente, 

Arturo Cruz Cazar 
Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía TITOL| S.A., que me designa 
esta Junta de Accionistas, el cual agradezco. Mis nombres completos son 
Santiago Lladó Ferrer con cédula de ciudadanía No. 0902547421, de 
nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en el Km. 9 y medio de la vía a Daule. 

Guayaquil, 20 de Noviembre de 2013 

  

  

  MEAT ADJUNTA, 

LOS DATOS DE ESTA 
pr INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:55,406 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TITOLI S.A., a 

favor de SANTIAGO LLADO FERRER, de fojas 10.780 a 10.782, 
Registro de Nombramientos número 3.493, 

ORDEN 55406 

   UN SR, 
xe9b00L 

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 09 de diciembre de 2013 

REVISADO POR p 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. x 
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